
CORTEpScIAL DE JUSTICIA DEL GUAYAS. -PRIMERA SALA DE LO
LABORAL, DE LA NIÑEZ YADOLESCENCIA.
Ponencia delDr. Luis Riofrío Terán

2£^*e£^y ante los señores Jueces de laprimera^^
Niñez yAdolescencia de la Corte Provincial de Justicia del <^-?*^E^{ZTERÁN DR. ZOILO LÓPEZ REBOLLEDO yDR. FERNANDO GRAU AROSTEGIH
•ueSares yconjuez, respectivamente, la infrascrita ^^^^^.
Dra. Deysi Ordóñez Cumbe, que certifica, se hizo la relación de la P|^T%
Guayaquil, 13 de septiembre del 2012.- SwA^ferSTcTORDONEZ

SECREURlARELATORAPRíMER^SAU
LABORAL NIÑEZ Y«OLESCENCIA

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DEL GU*^

Juez aquT que declara sin lugar la demanda. Radicada la competencia en esta Sala, para

mn la disnosición contenida en el numeral y aei ^ui. j-> ^ , , a.Mita deTRelblica, vigente ala fecha en que ocurrieron los hechos moüvode estalíl que xlp'maba de Uregulación yprotección de las disposdetones del Codrgo d
T^baió las funciones de dirección, gerencia, representación, asesorra, jefatura
toa amen al oequivalentes, cuando las actividades ejercidas por las ™utuc,ones de

IESS aesa ^f* á Procurador General del Estado Subrogante aopinión del Dr Leoneüo üertini Aroe , ^ asiste a 1qs



'r~dodreslEsLn: ^sr^1 aiguna r **•"ei ~ **>- *último, no existe dautos L, tociónmrC'°n °"T3"'''0 P°' eSta Sala' P°'ha sido calificado por la^^^Z^^^^™*
lo determina la Lev Los fundampntnc anfM • •. ^UUI1CÜ ae carrera, tal y como

excepción de i«Jp£¿SK¿Tto^t^SL^rT^ '3
laboral fluye de los instrumentos agregados alTproce ovH,T TERCER0: Urclad™
¡sarria:d£f"?£-----slos periodos ^^^^^^^T^^^T^
proceso, siendo procedente »£^^^£^^»^ «|
documento de fs 162 se nmpha u 0v,v* • j , , ^nceíacion. CUARTO: Con el

actora en vista de q^^JZ%£££%*££" ^T'"
de sus funciones en la Institución» por sunreln II V ? CeSaC'°n deflni,iva
según lo previsto en el literal d) deT^ToTde^ ? h° T Ve"ía desemP<=*ando,
Administrativa, cuerpo legal que no Ifli' ,T - \ y, SerV1CÍ0 CiviI ?Carrera
analizó yresolvió,InSoe e^ ata™^esorT "? ""S3"'68' MB° "siendo procedente en consecuencia diseñe? cancelandet:*?™ .aCUSad°'
determinadas tanto en el Código del Trahain n,Zn , í indemnizaciones
proceso. Por las consideraciones qL anteLT »P TT C°lMÍV° a«re«ado al
Niñez yAdolescencia de ,a Co™ Prov „c aTde1 tíci^ r ' "i'° Ub°ral yde la
JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEmO SOBERANO^> ^MINISTRANDO
AUTORIDAD DE LA CONSTITUcTó^ YL^YFSn= .T^ P°R
REVOCA la sentencia recurrid» „ h. , LEYBS DE LA REPÚBLICA,

Diferencia por sueldo base- $ í 65 m 7 Tf g ^"^ ala adora lo siguiente: 1.-680.94; ^Diferenciad ^ ^ ^ciT ^ " *„?«**** *
gratificaciones: $ 812.30- 5- Diferencia J k f . $ °236; 4"" Dlferencia porDiferencia por subsidio ¿mil^ ^
fecha: $4,256.10; lo que sum $9S' 'T"*.^JUbÍladÓn Patrona1' a^
dólares), valores alos queT^ ¿^T^ "*""*" <*""** *SÍete ^Código del Trabajo, en lo que &^*SX 7 freses normados en el Art. 614 del
ejecutoriado por el ministerio dcllLTiT' TÍ * PrcSente fall° Se encuentre
honorarios que regular. Léase en púb^/^Sue e^8 redam°S' *" C°StaS ySÍn
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Certifico:
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^ G¿^

VOTO SALVADO M^— ^—S^YDE LA PRIMERA SALA DE LO^ LABOR^ JosaaA¡ DEL

GUAYAS,Ut-IN•*""—*":,". •„ ,5h49.Guayaquil, 13 de Septiembre del^¿^ ecausa en virtud de la
VISTOS: En esta *f»^,X^« M̂Agosto del 2012 en la cual seAcción de Personal No. 4236-UARH-KZF d* 14 \ x primera Saia Laboral,dispone encargarme hasta segunda orden eDe^aAd ^^ dicmda
Niñez yAdolescencia de la Corte_"a «O^ y ^ ^
por el Juez Tercero Ocasional del Trabajo del u y derite, en la que
Istante de fs. 579 a580 del cuaderno d^~GEL M0NSERRATE
desecha la demanda propuesta por.FIDbL A DS0C1AL> apela el
en contra del INSTITUTO ECUAT0R^UcauCsa en „rado. Realizado el sorteo
accionante yconcedido el ™™°.^J^ZZtszU de lo Laboral, Niñez ypertinente correspondió su conocrrmentó »«££™ siendo su estado el
Adolescencia de la Corte ^'"^..^"^ro. Es obligación de todode resolver, para hacerlo, se consrfera^ TOMÉ*" t0 se ha dado
juzgador establecer si en d proce»p«» • ^^ los jui ios e
cumplimiento a las solemnidades su'a™a* SEGUNDO.- En el caso
instancias ysi es competente par' su ^Ttestablecer si con motivo de la
subjúdice, el punto central de la litis se ™n«* accionante se encontrabarelación mantenida entre los ahora ju uctables, la o^ Carrera
amparada por el C£^**¡°¿ujeto a1^
Admimstratrva.- TERU1KU. " ,¡belo ¡nidal manifiesta haberse
en esta causa se advierte que el accionante en s ^ ^.^ en
desempeñado en el ^*0^™°t7Z™«^™°™ se desmpeñ6 fel Departamento de Bienes Raices pero quej*ttni aAsistente de
calida'd de "Auxiliar de Oficina" y^que po^"^minado Departamento de
Oficina 6en el Departamento de *«""*« * {s 247 a249 de los autos, loAfiliación yConttol Patronal, ccrformap*ece d ^^suje,o a
cual acriterio de la Sala lo ubicaba no como obr UARTO. En las reforma
ULey de Servicio Civil yCf^,^S^Wic«ta en el Registro Oficialintroducidas en la Constitución de, taRepuM a p ^ ^ wbl¡co
No 863 del 16 de enero de 1996 se estaD'e ^ de ,a economía mque
actividades que no pueden ser *^¿™¿£Z -guiaren por la Ley de
éstos puedan asumir, las relaciones con ™J< de ,os obreros que están
Servicio Civil yCarrera Adnnmsttatm con « P ^wtonmo de
amparados por el Código f J"^a sustociones son indelegables, estando
Seeuridad Social una Entidad autónoma, sus run E , resente caso,
eg^do por la precitada-«**SU« dta»tíT„o habiendo sido el actor un obrero porta tormente como
Ecuatoriano de Seguridad Social con». Auxihar ^.^ ^ d ado
Asistente de Oficina 6 en el Depariamen» ba sujet0 ala Ley de
Departamento de Afiliación yContro Patronal, q_ por ,as
So Civil yCarrera Adn»*nmv. |̂ » «> ^ Niflez yAdolescenciar^or^v^rS^wat en uso de ,a facultad e—da en



el segundo inciso del numeral 9del Art no a , n-*
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